Expediente N° 228/2022
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 11 de noviembre de 2022

A la Sra. Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:
Me dirijo a UD. a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para que se proceda a la desafectación del Dominio Público Municipal de las parcelas que se encuentran identificadas en el Anexo I del presente proyecto de ordenanza, como Espacios Verdes Libres Públicos, ordenando su incorporación al Dominio Privado Municipal y, en consecuencia se ordene su permuta por otro inmueble sito en la ciudad de 25 de Mayo de similares características, para su tratamiento y aprobación.-
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

Veinticinco de Mayo, 11 de Noviembre de 2022.-
VISTO:
La decisión de este Departamento Ejecutivo de avanzar en la implementación de políticas de generación de suelo urbano con potencial de recuperación y Desarrollo en nuestra ciudad cabecera, la Ordenanza Municipal N° 3352/19 “Banco de Tierras” y lo normado por el Art. 60 de la Ley 8912 y;
CONSIDERANDO:
Que, conforme lo establecido por el art. 60 de la Ley 8912 resulta susceptible de ser modificado el destino o disponer la desafectación del dominio público de las áreas de espacios verdes y libres públicas, mediante permuta por bienes de similares características, que permiten satisfacer de mejor forma el destino en cuestión.
Que es facultad de este Departamento Ejecutivo implementar acciones de modificación en el dominio de los bienes públicos del estado municipal tendientes a potenciar de manera racional la ocupación del suelo y la generación del suelo urbano en un todo de acuerdo con lo planificado en nuestro Plan de Ordenamiento Territorial.
Que por otra parte, este Poder Ejecutivo ha implementado a través de múltiples acciones, de manera concreta y constante, una política de generación de suelo urbano con la finalidad de morigerar y en consecuencia, resolver, la problemática habitacional actual del Partido de 25 de Mayo. 
Que las áreas que son designadas como Espacios Verdes y Libres Públicos, en los diversos Planos de Mensura, Subdivisión y Anexión, conforman una superficie total de 12.032,46 m2 y se encuentran afectadas como tales, siendo susceptible de ser objeto de permuta. Dicha identificación conjuntamente con sus respectivos informes de dominio, se encuentran detalladas en el Anexo I de la presente Ordenanza.
Que además tales superficies resultan posibles de ser permutadas por una extensión o espacio público similar que cuenta con una superficie total de 13.422,38 m2, y se encuentra en el casco urbano de la ciudad, cuyo informe de dominio con la correspondiente designación catastral, designación de medidas y linderos, se agrega a la presente como Anexo II.
[bookmark: _GoBack]Que el citado bien inmueble de Dominio Público del Estado Municipal, satisface completamente por su ubicación, de mejor forma el destino asignado.
Que corresponde entonces el dictado de la presente Ordenanza a los fines de posibilitar la permuta descripta en los párrafos precedentes 
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Dispónese la desafectación del Dominio Público del Estado Municipal de las parcelas identificadas como Espacio Verde Libre Público, con una superficie total de 12.032,46 m2, quedando incorporadas las mismas al Dominio Privado Municipal, cuya documentación identificatoria se adjunta como Anexo I y pasa a formar parte de la presente Ordenanza.
[bookmark: _Hlk119057908][bookmark: _Hlk119058362]ARTICULO 2º: Dispónese la permuta de las parcelas mencionadas en el Artículo 1º e identificadas en el Anexo I de la presente Ordenanza, por el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Quinta 130, Matrícula Nro. 1937 (109), de características similares y con una superficie total de 13.422,38 m2., cuya documentación identificatoria se adjunta como Anexo II y forma parte de la presente Ordenanza.
[bookmark: _Hlk119058027]ARTICULO 3º: Póngase en conocimiento de los organismos provinciales competentes.
ARTICULO 4º: De forma.

Firman: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal; Sr. Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno.-


